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INFORME SECRETARIAL:  

 
A su Despacho el presente proceso de INTERDICCIÓN, informándole que se 

encuentra pendiente fijar fecha para que comparezcan la curadora y el 
interdicto a fin de determinar si el señor GILBERTO ANTONIO DE LA CRUZ 

GUTIERREZ requiere adjudicación judicial de apoyo y para qué acto o actos 
jurídicos, tal como se ordenó mediante auto de fecha 7 de Junio de 2022. 

 
Sírvase proveer, 

 
Barranquilla, Septiembre 1 de 2022 

 
 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
             SECRETARIA.- 
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INTERDICCIÓN 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 
PRIMERO (1) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, tenemos que en efecto se 
encuentra pendiente fijar fecha para que comparezcan la curadora y el 

interdicto a fin de determinar si el señor GILBERTO ANTONIO DE LA CRUZ 
GUTIERREZ requiere adjudicación judicial de apoyo y para qué acto o actos 
jurídicos, tal como se ordenó mediante auto de fecha 7 de Junio de 2022. En 

consecuencia a ello se procederá.  
 
En mérito a lo expuesto este Despacho, 

 
R E S U E L V E 

 

1.- FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia consagrada en el art. 56 inc. 1 
de la Ley 1996 de 2019, a la que deben comparecer la curadora ASTRID 
BOLAÑO COLLANTE y el interdicto, a fin de determinar si el señor GILBERTO 

ANTONIO DE LA CRUZ GUTIERREZ requiere adjudicación judicial de apoyo y 
para qué acto o actos jurídicos.  Para tal fin se señala el día 14 de Septiembre 
de 2022 a las  10:30 a.m. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 
 
m.o.a.  

 
Sept.1/22 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
Juzgado Tercero de Familia 

Oral de Barranquilla 
 

Estado No. 149 
 

Fecha: 2 de Septiembre de 2022 
 

Notifico auto anterior de fecha 
1 de Septiembre de 2022 
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